
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 
 

             Bogotá D. C., VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE 2021. 

  
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 110013110003-2019-0926 

 
 

En atención a la solicitud visible a folio 50, se DISPONE: 

 

RECONOCER a la doctora FLOR MARINA SEPÚLVEDA SANCHEZ, 

como apoderada de la demandante, en la forma y términos y para 

los efectos del poder a ella conferido.  

 

TENGA EN CUENTA la apoderada reconocida, que el presente 

asunto se encuentra terminado por desistimiento tácito, mediante 

proveído del 21 de julio de 2021. 

 

De conformidad con el numeral 3° del art. 446 del C.G.P. SE LE 

IMPARTE APROBACIÓN a la liquidación de costas. 

 

En atención a la solicitud visible a folio 70 y previa verificación de 

la existencia de depósitos judiciales para el presente proceso y a favor 

de la aquí demandante, HÁGASE ENTREGA de los títulos que reposen 

únicamente a la demandante, conforme lo solicitado por las partes.  

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
VAG/ 

 

 

 

 
 

  

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 76 HOY 24 DE NOVIEMBRE 2021 

 
LIVIA TERESA LAGOS PICO 

SECRETARIA 


